
REPÚBTICA DE CHII.E
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secretorío Munlclpol

ACTA N"'I57

SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

En Longoví, siendo los l0:12 horos del dío jueves 24 de dlciembre de 2015 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morio Briones
Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo
Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y
el Sr. Monuel Son Mortín Romero, junto o lo Secrelorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez
Gólvez.

Pronunciomiento modificoclones presupuestorios entregodos.
Pronunciomiento sobre odjudicociones en licitociones moyores o 500 UTM.
Entrego de lo Político Medioombientol de lo comuno de Longoví.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo, efectúo uno breve cuento de los
iemos o trotor en lo sesión de hoy.

TABLA
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Pronunciomiento modificociones presupueslorios entregodos.

El Profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete
Luengo. hoce presente que en lo sesión ordinorio efectuodo el posodo 17 de
diciembre, se hizo entrego de cotorce modificociones presupuestorios poro su
pronunciomiento en esto sesión, con los siguientes especificociones:

UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA
Modificoción presupueslorio poro lo disminución del presupuesto de Egresos en
vigencio, otendido o que no se efectuorón dichos gostos ol 31 de diciembre del
2Ol5 poro destinorlos o un moyor oporle o Áreo de Solud Municipol y poro lo
reolizoción de un evento pirotécnico con motivo de fin de oño.
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21 .04.004 2 4 r4.000Servicios comunitorios
29.01 Terrenos I 6 14.000

58.50035.00.000 Soldo finol de cojo I ó

24.03.101 .OO2 Al servicio de solud I 6 78.000

I 8.50022.08.1)
Serv. produc. y desorrollo
de eventos
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Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de modificoción
presupuestorio presentodo y que corresponde o lo unidod municipol, Io que es
oprobodo por unonimidod.

UNIDAD DE SATUD

SEGUNDA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de incorporor oporte municípol y
reosigncr fondos poro lo ejecución del presupuesto municipol del Deportomento
de Solud oño 2015.

El Conce.lol Aroyo reitero su consulto sobre qué posorío con el presupuesto de esto
unidod, si no existieron recursos poro un oporte extroordinorio.

El Director Comunol de Solud, don Poiricio Rodriguez le indico que se trolo de un
temo que venío onolizondo en conjunto con el Sr. Alcolde desde hoce boslon'ie
tiempo, otendidos los dificultodes de ingresos, sufridos por lo d¡minución del per
cópiio y lo necesidod de esperor lo ejecución presupuestorio municipol, poro
conocer el soldo de cojo disponible.

El Concejol Aroyo le pregunto cuól es el monto def¡nitivo del oporte que se horó o
lo unidod de Solud duronte el oño y si éste se encuentro incorporodo en el próximo
presupueslo.

El Direclor Comunol de Solud le indico que iniciolmente se presupuestoron 120
millones o los que se sumon los 78 ocluoles, proyectondo poro el próximo oño
únicomente los 120 millones inicioles. pues se encuentro o lo espero de los
resultodos de lo opeloción qnte el Minsol por lo disminución del per cópito y o otros
gestiones que reolizoró junto ol Alcolde, poro oblener recursos odicionoles vío
convenio.

A continuoción procede o uno explicoción detollodo sobre los procedim¡entos de
delerminoción del per cópito que se llevon o cobo octuolmente y los gesliones de
opeloción que se encuentro efectuondo.

Los Sres. Concejoles efectúon diversos consultos ol respec'to.

El Sr. Alcolde ogrego que jun'lo o eslos gesliones se ha logrodo uno disminución del
déficit con el que se recibió el Deportomento Comunol de Solud.

El Director de esq unidod ogrego que espero terminor con uno deudo que no
supere los 40 o 50 millones.

,r.r¡
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05.03
De lo Municipolidod o
servicios incorporodos o su

oestión
28.000

21 .01 Personol de plonto
21 .02 Personol o controto ró.000
22.01 Alimento y bebidos ó7

22.04
Moterioles de uso o
consumo 28.500

22.O5 Consumo bósicos r.550
Montenimiento y
reporociones 38s

22.08 Servicios generoles r0.200

22.12
Olros gosios en bienes y
servicios de consumo 3.832

29.04 r.008Mobillorio y otros
29.O5 Móquinos y equipos 4.ót0
22.O3 Combustibles y lubricontes 3.259
22.07
TO'TAtES

Publicidod difusión 500
3.759
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El concejol Aroyo sugiere consideror un oporte que incluyo los sumos necesorios
poro evitor un término presupuestorio con déficit en eso unidod.
El Concejol Son Mortín felicito lo cloridod de lo exposición efecluodo. lomenlondo
que los opelociones reollzodos no hoyon tenido los resullodos esperodos. Del
mismo modo, reitero lo conveniencio de contor con uno Auditorío en esto unidod,
tonto poro evoluor lo ejecución presupuestorio del oño, como poro ofionzor el
hecho de que si lo disminución del per cópito no se soluciono dentro de los
primeros tres meses del oño 201ó, deberón oportorse lo contidod foltonte poro
cumplir con lo proyección de gostos.

TERCERA

Modificoción presupueslorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Puesto en Morcho" provenienies del convenio
suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el servicio de solud del Moule.

CUARTA
Modificoción presupuestorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Modelo Enfoque Fomilioa' provenienles del
convenio suscrito enlre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de solud del
Moule.

QUINTA
Modificoción presupuesiorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Odontológico lntegrol" provenienles del
convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el servicio de Solud del
Moule.

El concejol Aroyo consulto sobre lo fecho de inouguroción del nuevo GESFAM, lo
que es respondido por el Direclor comunol de solud indicóndole que lo fecho tope
es el dío 08 de enero, poro comenzor los lobores el dío I I en los nuevos
insiolociones.

Agrego que sólo folton los ¡nstolociones informólicos y telefónicos. contondo con
un recinto de primer nivel en el óreo tecnológico.
El conceiol Aroyo sugiere instolor un plono o mopo poro guior o los usuorios en los
nuevos instolociones.

22.04 Moterioles de uso o consumo ó18
29.O4 Mobiliorio y otros 2.000
29.O5 MÓ uin os y equipos 2.5óO
29.46 Equipos informólicos 4.885
22.a5 Servicios bósicos 4.618
29.03 Vehículos 4.0ó0
29.99 Otros octivos no finoncieros r.385

22.04 Moterio es de uso y consumo 500
29.06 Equipos lnformóticos s00

2r.03 Otros remunerociones 1.200
22.04 Molerioles de uso o consumo 1.399
29.44 Mobiliorio y oiros 2.599
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El Director Comunol de solud le indico que personol de su unidod, efecluorón
occiones de orientoción o los usuorios, duronle los primeros semonos.

SEXTA
Modificoción presupueslorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo cenlros comunitorios de solud Fomllior"
provenientes del convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el
Servicio de Solud del Moule.

500
25a
750

SEPTIMA
Modificoción presupueslorio con el objetivo de reosignor los f ondos poro lo
ejecución del convenio "Apoyo o lo Gestión Nivel Locol en Alención primorio
Municipol" provenientes del convenio suscr¡to entre lo lluslre Municipolidod de
Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

22.O4
22.05

1.233

1.000

NOVENA
Modif icoción presupuestorio con el ob.ietivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Resolutividod" provenienles del convenio suscrito enlre lo
llusire Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

zz.vó Servicios enero es 2.000

DÉcIMA
Modificoción presupuesiorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Montenimiento e rnfroestrutturo', prouenientes del
convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de LongovÍ y el Servicio de solud del
Moule.

2.000

GASTOS
DISMINUC. M

21.03 Otros remunerociones

o

ITEM DENOMINACIóN GASTOS
AUMENTO MS

GASTOS
DrsMrNUC. M§

22.O8 Servicios generoles 750
22.0s Servicios bósicos

Montenimiento y reporociones
TOTATES M§ 7so

írem GASTOS
AUM:NTO M§

GASTOS
DtsMtNUC. M§

Moterioles de uso y consumo 1.087
Servicios bósicos l4ó

ll.u3 y lubricontes I.IJJ
JOTATES M§ r.233

ITEM

Otros remuneroclones
Moterioles de uso o consumo

21.03
22.O4

1.000 1.000

írem
AUMENTO M§

GASTOS GASTOS
DtsMtNUC. M§

2r.03 Otros remunerociones

2.000

GASTOS
AUMENÍO M§

22.04 Moierioles de uso o consumo
TOTATES M 820 820
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2.000

OCTAVA
Modificoción presupuestorio con el ob.ietivo de reosignor los fondos poro lo
e.jecución del convenio "Progromo Vido Sono Obesidod,, provenientes del
convenio suscrito enlre lo llusfre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

tl.tó

I

DENOMINACIóN

Com bustibles

DENOMINACIóN GASTOS j Casros
AUMENTO MS iDISMINUC. MS

r.000

TOTATES

DENOMINACIóN

IOTAI.ES

ír¡m DENOMINACIóN



05.03 De olros entidodes públicos 22t
21.0t Personol de plonto 1.872
2t.02 Personol o controlo I .ó51

DÉCIMo PRIMERA
Modificoción presupueslorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol Aguinoldo de
Novidod estoblecido en el Art. N" 2 Ley 20.883.

DÉCmo sEGUNDA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupueslo del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol Bono
Extroordinorio Anuol estoblecido en el Art. No ó0, Ley 20.883.-

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los once
modificociones presupueslorios presentodos y que conesponden o lo unidod de
solud, los que son oprobodos por unonimidod.

UNIDAD DE EDUCACIóN

DÉCIMo TERCERA
Suplementoclón Presupueslorio conespondiente o Bono Especiol Ley N" 20.883 Art.
ó0.

DÉcIMo cUARTA
Suplemenfoción Presupuestorio conespondiente o Aguinoldo Novidod de ocuerdo
o lo Ley N" 20.883 Art. 2.

Lo Encorgodo de Finonzos de Educoción, doño Ximeno Fuenteolbo explico que o
diferencio de lo que ocontece en Io unidod de solud, ellos no tienen
presupuesfodos los ingresos por concepto de oguinoldos y bonos, lo que son
incorporodos uno vez que se dicton los leyes respectivos.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los últimos dos
suplementociones presupuestorios presentodos y que corresponden o lo unidod de
educoción, los que son oprobodos por unonimidod.

05.03 De O'tros Entidodes Públicos 12.993
21.01 Personol de Plonto ó.19t
21 .02 Personol o Controto 6.802

I 15.05.03.099 De otros entidodes públicos 34.932
215.21 .01 Personol de plonto 852

Personol o controto 1l .9?9
215.21 .03 Código de lroboio 21 .512

r r5.05.03.099 De otros entidodes públicos 30.839
215.21 .O1 Personol de plonto 4.91 5
21s.21 .02 Personol o coniroto 9.ó15
2r5.2r.03 Código de lrobo jo ró.309
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írrm I DENoMtNActóN INGRESOS GASTOS
AUMENTO MSAUMENIO MS

GASTOS
DISMINUC. MS

TOTATES MS ) zzt 1.A72 I r.¿sr

ITEM DENOMINACION INGRESOS
AUMENTO MS

GASTOS
AUMENTO MS

TOTALES M§ 12.993 '12.993

IfEM DENOMINACIóN
INGRESOS

AUMENTO MS
I GASTOS
lrumruro ms

215.21 .02

TOTAI.ES MS 34.?32 I S¿.S¿S

ír¡m DENOMINACION
INGRESOS

AUMENTO MS
'-iGASTOS

AUIMENTO MS

TOTATES MS 30.839 30.839



2 Pronunciomienlo sobre odjudicociones en licilociones moyores o 5OO UTM.

El Profesionol de lo secretorío comunol de plonificoción, don Fobión poblete
Luengo, hoce entrego de un informe que se ogrego o lo presente octo con el
número uno y medionte el cuol en síntesis, solicito lo oproboción del Honoroble
Concejo Municipol poro lo odjudicoción de lo siguiente ticitoción:

Los miembros de lo Solo discuten sobre el emplozomienlo geogrófico de los obros
que comprende el proyecto.

El Profesionol de lo Secplon oñode que el lnspeclor Técnico de lo Obro seró lo
Encorgodo de Servicios Terrilorioles.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo odjudicoción de lo
licitoción público Mejoromiento Red V¡ol Vecinol Quinto Norte y Cerrillos, Longoví ol
oferente Sociedod Asfollos del Moule Ingenierío y Construcción Lldo., ocorde lo
indicodo en el informe, lo que es oprobodo por unonimldod.

Pronunciomiento sobre creoción de progromos municipoles.

Lo Secretorio Municipol señolo que el temo fue incorporodo en virtud de uno
petición efectuodo por el Sr. Administrodor Municipol, quien luego de un nuevo
onólisis de los progromos vigenfes y oprobodos poro el oño 20ló, visuolizó que no
ero necesorio incorporor el temo.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del retiro del punto desde
lo toblo, Io que es oprobodo por unonimidod.

Enlrego de lo Políl¡co Medioombienlol de lo comuno de longoví,
Lo Secretorio Municipol hoce enlrego de lo polílico Medioombientol de lo comuno
de Longoví, que se ogrego o lo presente octo con el número dos y medionle lo
cuol se do cumplimiento o uno de los objefivos propuestos en el progromo
Medioombientol preseniodo por ello o mediodos del oño. en lo concerniénte o
contor con un instrumento que guioro institucionolmente los occiones municipoles
en moterio medioombientol.

Agrego que en ese morco, junto con los octividodes de recicloje implemenlodos,
solicitó lo coloboroción de lo comisión de solud y Medioombiente del Honoroble
Concejo, presidido por el concejol Villolobos, quien permonenle y genlilmente ho
trobojodo junio o los resfontes miembros de su comisión, esto es, ei concejol son
Mortín, el concejol Joro y el conce.iol Aroyo en lo redocción de uno Éolítico
Medioombíentol.

Poro ello, se hon reunido en reiterodos oportunidodes, junto o un grupo de
profesionoles y Directores de diversos óreos, comenzondo con un onóli-sis de los
Fortolezos, oportunidodes, Debilidodes y Amenozos que existen en ei temo o nivel

3

4

n

Nombre del Proyeclo Mejoromienlo Red Viol
Cerrillos, Longoví

Vecinol Quinlo Norle y

Etopo Elecución

Finonciomienlo Progromo de Mejoromiento Urbono y Equipomienlo
Comunol Líneo Emergencro

lD Mercodo Público 4085-73-LE I 5
Presupueslo Oficiol $39.449.928.-
Propueslos Presenlodos 0t

Propuesto de Adjudicoclón

Sociedod Asf olfos
Construcción Ltdo.

del Moule lngenierio y

Monlo $38.ó85.7 r 0.-
Plozo de Ejecución 23 díos corridos

comunol, poro luego proponer objetivos generoles, específicos y líneos de occió
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concrelos, todos los cuoles conston en el documento odjunto y en el que ho
tenido uno porticipoción octivo el profesionol de lo secplon, don Fobión poblele.

El conce.iol villalobos reconoce y voloro lo gestión de lo Secretorio Municipol en lo
promoción y ejecución de esto innovodoro iniciolivo, como osimismo o codo uno
de los miembros de lo Comisión que ho estodo presente en los diversos reuniones
de lrobojo efectuodos ol respecto, cuyo objetivo principol es mejoror lo colidod de
vido de los hobitonles de Longoví o trovés de un sinnúmero de octividodes e
iniciotivos que requieren conior con lo volunlod olcoldicio poro su ejecución.
Destaco que ionto el Deportomento de Educoción como el Deportomento de
Solud yo hoyon incorporodo dentro de su plonificoción onuol 201ó, olgunos
octividodes en esto óreo.

El concejol Briones señolo que le porece del todo relevonte e importonte trobojor
en un temo como éste, lo que implico un ovonce significotivo en el óreo.
El Profesionol de lo secretorÍo Comunol de plonificoción, don Fobión poblete
Luengo, expl¡co los objetivos de Io político propueslo y los líneos de occión y
octividodes que se hon esbozodo denlro del trobojo proyectodo.

El Conce.jol Aroyo destoco el trobojo reolizodo y el gron compromiso y
porlicipoción de diversos octores, todos comprometidos en mejoror lo colidod
medioombientol de lo comuno.

Los Concejoles Briones y Villor sugieren contor con moyor tiempo poro estudior el
documento ontes de someterlo o pronunciomiento.

El Concejol Son Mortín propone que en uno nuevo presentoc¡ón del femo, se
plonifique uno copocitoción sobre ciertos definiciones o conceptos esencioles de
conocer, como por ejemplo, el ob.jetivo de los políticos municipoles y olgunos
iérminos técnicos.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo, del combio de nombre del
punlo de loblo, desde Pronunciomiento o Entrego de lo político Medioombientol
de lo comuno de Longoví, lo que es oprobodo por unonimidod.

No hobiendo otro punfo que lrotor, slendo los I l:14 horos se cierro lo sesión.

3)
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Longoví, 22 de diciembre de 201 5

coNvocAToRrl I sesló¡¡ ExTRAoRDtNARIA DE coNcEJo MUNtctpAr

IORENA CÁLVez OAtVeZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión exiroordinorio del Honoroble concejo Municipol de
Longoví, o efeciuorse el dío 24 de dlciembre de 2015 o los 10:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente N" 224 de Lonqoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento modificociones presupuestorios entregodos.
Pronunciomiento sobre od.iudicociones en licitociones moyores o S00 UTM.
Pronunciomiento sobre creoción de progromos municipoles.
Pronunciomiento sobre lo Político Medioombientol de lo comuno de Longoví.

Se despide otentomente,

I

2
3
4

§
a
() SECREÍI5 MUNq¡

,?a, #
o
Secrelorlo Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de Io comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Conce.iol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro V¡llolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.

REPÚBUcA DE cH¡TE
PROVINCIA DE I.INARES

l. Mut¡tclplr.toeo oe to¡lc¡vÍ
Secretorío Munlclpol

I 1t(, I vv
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

tllu NICIPALIDAD DE L NGAVI
SECETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION Y DOM

INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DEL 2015.

INFORME DE EVALUAC]ON DE OFERTAS

Antecedentes Generales de la Lic¡tac¡ón

Unidad Técn¡ca : l. MUN|C|PALIDAD DE LONGAVT

NombTe de| PToyecto : MEJORAMIENTO REO VIAL VECINAL QUINTA NoRTE Y CERRILLoS,

LoNGAVI.

ETAPA :EJECUCION

Financiam¡ento : PROGRAMA MEJORAM|ENTO URBANO y EeutpAMtENTo COMUNAL

LINEA EIVIERGENCIA.

lD :4085-73-LEf5

Fecha de Apertura : 15 de d¡ciembre del 2015.

Presupuesto Of¡cial :$ 39.449.928.-

Decreto que llama a lic¡tación : Decreto Municipal No 281 1 de fecha 1B de noviembre de 201 5

Tipo de Licitación T¡po de Contrato

Suma A¡zada Sin Reajuste
Suma Alzada Reajustable
Serie precios Un¡tarios
Otros

24 DlC. ?015

Enumere Los Oferentes rechazados en la apertura fÍsica y fundamente

03

01

00

00

La evaluación de las presentes propuestas está basada en estricto rigor a Bases admin¡strativas
que formaron parte de esta licitación.

Los §guientes oferentes se presentaron a Ia visita a terreno que es de carácter obligatoria según
las B.A.E punto 5.2, para ra cual ra Dirección de obras Municipales erñ¡t¡ó el aicta
correspondiente y visito el lugar de emplazamiento de la obra con personal de la un¡dad récnica
el día 10 de noviembre del año 2015 a las 10:00 horas, saliendo desde la ofic¡na de la Dirección
de Obras Mun¡c¡pales.

x x

Informe de Adjudicación, Licitación ID 4085-73-LEl5 lde3

Pública
Pr¡vada

Número de Contrat¡stas que v¡sitaron terreno obligator¡amente (art S.2 BAE)

Números de Contrat¡sta que se presentaron a la propuesta Apertura Técn¡ca

Enumere los oferentes que fueron rechazados en la apertura técnica y fundamente.

1.- Generalidades.-

2.- Visita a Terreno.-



NOMBRE RUT

01 Constructora Santa Sofía SpA 73.160.563-1

02 Cristian Hormazabal Escalona '13.373.427 -9

03 Asfaltos del [¡aule S.A 77.638.760-6

3.- Período de Consultas v Aclarac¡ones.-

De acuerdo a lo estipulado en el punto 5.3 y 5.4 de la Bases Admin¡strat¡vas se establecen los
periodos de consultas y respuestas respectivamente.

4.- Respuestas a Consultas y Aclarac¡ones,-

Los oferentes no realizaron consultas.

5.- Contenido y Forma de Presentación de la Propuesta.-

La Apertura de las propuestas se realizará en dos actos, el primero destinado a la Apertura Técnica
-. Económica VIA PORTAL www. mercadopublico.cl, y el segundo destinado a la APERTURA
FISICA donde se ingresaran solamente la documentac¡ón y antecedentes no susceptibles de ser
¡ngresados al portal por med¡os electrónicos o digitales, como por ejemplo, la Garantia antes citada,
o los antecedentes que se requ¡eran en original o cop¡as, y que no puedan ser ingresados
electrón¡camente al portal

5.- Recepción de Proouestas.-

Un oferente emitió su oferta med¡ante el portal el cual se detalla a continuación

OFERTA VALOR
NETO

OFERTA VALOR
CON IVA

PLAZO DE
EJECUCIÓN

Sociedad Asfaltos del Maule lngenieria y
Construcción Ltda.

$ 32.509.000 $ 38 685.710

7.-Com¡s¡ón de Apertura.-

Está ¡ntegrada por la Directora de Obras Mun¡cipales, Srta. Valeria Arancibia Jaque, el Sr.
D¡rector (S) la Un¡dad de Secplan Armando Fuentes Villalobos, siendo ministro de Fe la
Secretaria Mun¡c¡pal Sra. Lorena Gálvez Gálvez, designados med¡ante Decreto Exento
Munic¡pal No 40 de fecha 04 de enero del 20'13, la Sra. llia Villagra Saavedra esta a cargo de la
apertura técnica del Portal.

8.- Observaciones en el Proceso de Apertura écn¡ca v Fís¡ca

'1.- No hay

9.- Observac¡ones en el Droceso de evaluación.-

1.- No hay

10.- Evaluación de Propuestas.- En las Bases Administrativas en el Punto 11.1 se establecen las
s¡guientes pautas de evaluación

10.1.-Pautas y criter¡os:

a
b

d

Precio
Plazo
Experiencia
Presentación de Ia Oferta

55o/o

20%
20%
05%

I l.-Garantías
El proponente presenta garantía por seriedad de la oferta, extendida en la forma, por el monto y
plazo ind¡cado, la que queda en custod¡a de la Tesorerfa Municipal de Longaví med¡ante
Memorándum No 118 de fecha 16 de diciembre del 2015.-

InformedeAdjudicación,Licitación1D4085-73-L815 2 de 3

NOMBRE



13.-

12.. JUSTIFTCACIÓN TÉCNICA Y ECONÓÍUIICA:

El oferente a quien se sugiere la adjud¡cación cumple con los requeridos en lo que respecta a los
antecedentes técn¡cos, económicos y se encuentra enmarcado dentro del monto del
presupuesto of¡c¡al, contemplado en las Bases Administrat¡vas.

CONCLUSIÓN Y/O SUGERENGIA:

Atend¡do d¡chos antecedentes y conforme a la evaluac¡ón objet¡va realizada, esta
comis¡ón sugiere la adjudicación a la empresa SOCIEDAD ASFALTOS DEL MAULE INGENIERIA
Y CONSTRUCCIÓN LTDA., RUT N' 77.683.7606 con domic¡l¡o en calle Max Jara N' 161,

comuna de Linares, fono 73-2220617.

lnscrita en el Registro de Contratistas y Consultores del Min¡ster¡o de Obras
Públ¡cas, bajo el N' 1415 Registro 'l.O.C Obras de Mov¡m¡ento de Tierra en segunda categorÍa.

Monto ofertado Total $ 38.685.710|VA incluido.- (Treinta y ocho millones se¡scientos
ochenta y cinco mil setecientos d¡ez pesos) y con 23 días corridos para la ejecución de la obra.

't4.- RESUMEN CUADRO DE EVALUACION

15.- En v¡sta de los antecedentes antes señalados, se sol¡c¡ta al Honorable Concejo Municipal

de la Comuna de Longavi, de su aprobaciÓn a la adjudicación de la Licitación PÚblica
.MEJORAMIENTO RED VIAL VECINAL QUINTA NORTE V CERRILLOS, LONGAVI' ID POTTAI

Mercado Público 4085-73-1E15, a la empresa SOCIEDAD ASFALTOS DEL MAULE INGENIERIA
Y CONSTRUCCIÓN LTDA,, RUT N'77.683.760-6.

<""-- "¡"\
BRIONES ARAICE
ALCALDE

LONGAVI, 24 de dic¡embre del 2015.

i alcr¡.o

AD
!.

-A

Idorme de Adjudicación, Licitación ID 4085-73-L815 3de3
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Nota Fiiial
Soc. Asfaltos del Maule lngeniería
Construcción Ltda.

,l 100,00
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ü Político Medioomb¡enlol Comuno de Longoví

INIRODUCCIóN

Es de interés nocionol conseguir ormonío entre el desonollo de los sociedodes
y el cuidodo del medio ombienie, es por esto que lo Mun¡c¡pol¡dod de Longoví
odhiere o lo búsquedo de henomientos que meioren lo gestión medioombienlol locol
y promuevon un desorrollo suslenloble y uno conlinuo me.ioro en lo colidod de vido
de los longovionos, pruebo de esfo es lo inclusión de lineomientos estrotégicos en el
Plon de Desonollo Comunol (PLADECO) que promueven lo proiección del polrimonio
noturol y lo colidod del medio ombiente tonto en los zonos urbonos como en los
ruroles de lo comuno.

Con esto bose, lo Comisión de Medioombiente del Honoroble Concejo
Municipol, insló o lo creoción de uno Polílico Medioombientol que incorpororo de
monero formol esto dimensión o lo gestión municipol y o lo de los servicios
trosposodos, lo que se trodujo en lo generoción del documento que o continuoción
se presenfo y que recoge los inquieludes y sugerencios de lo Comisión de
Medioombienfe, de direct¡vos y de profesionoles de lo Municipolidod de Longoví y
de sus serv¡cios trosposodos, los que fueron monifestodos en los múltiples sesiones que
se llevoron o cobo y que luvieron como fruto lo Político Medioombienlol de lo
comuno de Longoví.

2 r'ie l0
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POtíTICA MEDIOAMBIENTAI. COMUNA DE LONGAVí

I. DEFINICIONES:

Político Oroonizocionol

"Los políticos son declorociones que orienton los reflexiones poro lo tomo de
decisiones y oseguron que éstos se reolicen deniro de ciertos límiles; cosi nunco
requieren uno occión, sino que tienen el propósilo de orienior y compromeierse con
lo decisión que finolmenie lomoron" (Koonls, Weihrích, & Connice, 2008).

Medio Ambiente

"Sistemo globol consiiluido por elemenlos noturoles y orlificioles de noturolezo
físico, químico o biológico, socioculturoles y sus interocciones, en permonente
modificoción por lo occión humono o noturol y que rige y condiciono lo exlslencio y
desonollo de lo vido en sus múltiples monifeslociones" (Ley ,l9.300).

lmpocto Ambieniol

"Cuolquier comb¡o en el ombienle, seo
resultodo lotol o porciol de los oclividodes o
(ProHumono, 200ó).

odverso o
servicios

beneficioso, que es

de lo orgonizoción"

2. MARCO TEóRICO

3de l0

2.1. Llneomlenlos Eskotéglcos deflnldos en el Plon de Desonollo Comunql de
lo Comuno de longoví.

En eslo henomienlo de plonificoción comunol se dejo esloblecido Io

necesidod de pronunciorse y dictor normos ocerco de lo prolección del potrimonio
noturol y lo colidod del medio ombiente tonto en los zonos urbonos como en los
ruroles. Ademós, debe definir progromos poro lo prevención de riesgos frente o
eventuoles omenozos noturoles, poro el conlrol de lo contominoc¡ón y de los plogos
que ofecten o lo pobloción.

Antiguomente esto no ero un óreo generol del Plon de Desonollo, s¡no un
ocópite del Ordenomienlo Tenitoriol.

Los elemenfos eslrotégicos que conlemplon son lo conformoción de lo unidod
de medio ombienle, que se ocupe de los loreos ontes señolodos, como lo
generoción de uno normolivo poro lo gesfión ombieniol comunol.
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ObJeflvos del óreo:

r' Eloboroción de Normolivo Ambientol Comunol

o) Eloboroción de un informe ocerco de los elementos Consliiulivos de uno
normoiivo locol

b) Eloboroción de Normotivo

c) Discusión fécnico y Político

d) Aproboción

/ Creoción de Unidod de Medio Ambiente

o) Definición de Funciones

b) Definición de Competencios

c) Creoción de lo Unidod

2.2. Ordenonzo Sobre P¡olecclón y Tenenclo Responsoble de Moscolos y
Anlmoles de Compoñío.
Medionte Decrelo Exenlo No 3.980 de fecho 30 de diciembre de 2011 se

oprobó lo ordenonzo en comenlo, lo que comenzó o regir un oño después de su
publicoción en lo pógino web del mun¡cipio, y que liene por finolidod, reglomenlor y

fijor los condiciones sonitorios bósicos que deben cumplirse respecio de los con¡nos,
felinos y onimoles exótlcos, lo promoción del control integrol de su promoción y lo
tenencio responsobles de los mismos en lo comuno de Longoví.

2.3. Ordenonzo de Ruldos Moleslos

Medionte Decrefo Exento No 3.834 de fecho lB de diciembre de 2013 se

oprobó lo Ordenonzo de Ruidos Molestos, lo que comenzó o regir el 0l de enero de
2014 y que fiene por finolidod regulor lo emisión de ruidos molestos en lo comuno,
oplicóndose o lodos los ruidos producidos en vío público, colles, plozos y poseos
públicos, en solos de espectóculos, centro de reuniones, cosos o locoles de comercio
de fodo género y en todos los inmuebles y lugores en que se desonollen ocfividodes
públicos o privodos, osí como en los cosos hobiloción, individuoles o coleclivos.
Aplicóndose especiolmenfe o restourontes, fuenles de sodo y solos de juegos
eleclrónicos de lo comuno. Estobleciendo prohibiciones y sonciones ol respecto.

2.4. ley sob,re Boses Generoleg del Medlo Amblenle

Artículo 1".- El derecho o vivir en un medio ombiente libre de contominoción.
lo protección del medio ombiente, lo preservoción de lo noiurolezo y lo conservoción
del potrimonio ombientol se regulorón por los disposiciones de esto ley, sin periuicio
de los otros normos legoles estoblezcon lo moferio.

4del0
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3. DIAGNóSTrcO DE TA SITUACIóN ACIUAT

Lo Comisión de Medio Ambienle del Honoroble Concejo Municipol de lo
Municipolidod de Longoví, junlo con profesionoles del municipio y de los

Deporlomentos de Solud y Educoción, llevó o cobo uno henomienlo de diognóstico
poro delerminor los Fortolezos, Debilidodes, Oportunidodes y Amenozos de lo gestión
omb¡enlol locol, eslo poro conseguir uno visión cloro sobre el temo y que sirviero de
bose poro estoblecer políticos y estrotegios medioombientoles otenizodos y

reolizobles en el corlo, mediono y lorgo plozo.

De esle trobolo pudímos obtener los siguientes resulfodos:

TORTATEZAS

l. Equipo humono compuesto por
d¡versos profesionoles, Directores de
un¡dodes y outoridodes políticos
d¡spueslo o lroboior en el temo
medioombientol.

2. Temo enunc¡odo en el PLADECO,

lo que le entrego uno jerorqu¡zoción

dentro de los temos de importoncio
comunol.

3. Exisle lo voluntod municipol de
contor con uno polílico
medioombienlol.

1. Exislencio de unq político y
normolivo medioombientol o nivel poís.

5. Exislencio de uno red de
estoblecimienlos públicos y municipoles
con los cuoles llevor o cobo los

iniciotivos.
6. Exislencio de uno ordenonzo de

lenencio responsoble de moscotos y
onimoles de compoñío.

7. Contomos con uno comuncr
esenciolmente ogrícolo, cuyos suelos
estón optos poro el cultivo en su gron
moyorío.

8. Ex¡stencio de un Liceo que
imporfe lo conero técnico ogr'rcolo.

9. Exislencio de se¡s un¡dodes
operotivos PRODESAL.

10. Exisiencio de med¡os de
comunicoción mosivos en lo comuno.

OPORTUNIDADES

l. Exislencio de un Porque
Agroecológ¡co en Lo Gronjo.

2. Existencio de lo ONG Cenfro
Agroecológico LongovÍ.

3. Existencio de fondos
concursobles poro lo insloloción de
goritos o sisfemos de iluminoción con
eficienc¡o energético.

4. Existencio de fondos
concursobles poro mejoror lo gestión de
los RSD.

5. Posibilidod de rescoior los

residuos orgónicos desde lo recolección
de bosuro poro lo implemenloción de
humus, yo seo o nivel de hogor o o nivel
municipol.

6. Exislencio de un proyeclo de ley
que tronsformo el uso de lo leño como
combustible.

7. Ex¡slencio de un Plon Nocionol y
Mun¡c¡pol de esterilizoción de penos y
felinos vogos.

8. Presenior uno propuesio de ley
que modifique lo Ley de Rentos ll o fin de
que los oci¡vidodes primorios poguen un
derecho o polenle municipol, cuyos
ingresos seon destinodos ol trotomiento
medioombienlol comunol.

t. Pos¡b¡lidod de occeder ol Sistemo
de Cerfificoción Ambienlol.

5de l0
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I l. Que el Plon de Promoción de
Solud contemplo denlro de sus

iniciotivos el trobojo en lo promoción de
huerlos orgónicos.

12. Exislencio de tenenos tonto en los

estoblecimientos educocionoles, de
solud como municipoles en generol, con
copocidod disponible poro lo
implementoción de huertos escolores.

13. Existencio de un sislemo de
recolección de residuos sólidos
domiciliorios o corgo del municipio, yo
seo exlernolizodo o con recuros
propios.

'14. Existencio de normotivo orgónico
lonio en lo Ley de Municipolidodes
como en lo Ley de Alención Primorio
que reconoce lo figuro de un
encorgodo del med¡oombiente.

15. Lo escuelo de Los Mercedes tiene
en su visión converlirse en un punto
limpio.

I ó. Existencio de ordenonzo de ruidos
moleslos.

17. Existencio de fuentes
hidrogróficos en diversos sectores de lo
comuno poco contominodos.

18, Suscripción de un convenio de
coloboroción con lo l.M. de Sonliogo ol
cuol odherirse poro implemenlor un

romo medioombientol.

DEBfTIDADES

l. No se cuento con uno político
medioombientol en lo comuno.

2. Lo red de estoblecimientos no
octúo en formo conjunto y
sistemolizodo.

3. No exisle uno eslrucluro orgónico
ol interior del municipio que encobece
el temo medioombientol dentro de sus

funciones.

AMENAZAS

I. Uso indisc¡iminodo de ploguicidos
en huertos ogrícolos, folfo de
fiscolizoción ol respecto.

2. Existencio de uno normotivo de
oplicoción de ploguicidos muy
permisivo, lonio poro los huertos, como
porc los com¡nos.

3, Uso de los suelos s¡n lo rotoción
odecuodo.

4. Colopso del cemenlerio
ponoquiol.

óde 10
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4. Folto de un equipo de inspectores
municipoles poro oplicor los ordenonzos
vigentes.

5. Folto de uno educoción o culturo
medioom bieniol.

ó. Folto de recursos presupueslorios

municipoles destinodos ol temo
medioombientol.

7. Corencio de copocitoción en el
óreo.

8. Folto de uno político municipolde
incentivo poro lo seporoción de residuos

sólidos domiciliorios.
9, lnexistencio de un procedimiento

de señoléfico y recolección de RSD en
los bolneorios noluroles o seclores
luríslicos de recolección.

10. Folio de uno ordenonzo
med¡oombienlol que estoblezco
sonciones por su inobservoncio.

5. Contominoción del río Liguoy.
ó. Uso de leño húmedo en los

colefocciones del hogor y olgunos
locoles comercioles.

7. Sobreexploloción del suelo

nolivo.
L Proliferoción de perros y felinos

vogos.
9. Proliferocióndem¡crobosuroles.
10. Mol monejo de los cuencos

hidrogróficos en lo comuno q trovés de
lo extrocción de óridos.

1 l. Existenc¡o de focos de
murciélogos, gonopotos y olros en
diversos sectores de lo comuno.

12. Uso indiscriminodo de bolsos
plósticos.

13. Exisiencio de iolleres mecónicos
que ocupon los espoc¡os nocionoles de
uso público denomondo oceites y otros
líquidos.

ú Político Medioombienlol Comuno de Longoví

4. PROPUESTAPOTíflCAMEDIOA'IABIENTAT

Lo Político Medioombientol de lo Municipolidod de Longoví busco inlegror
esto d¡mensión o lo gesfión mun¡cipol, poro que oriente los decisiones de los diversos
unidodes municipoles y de los servicios trosposodos, en búsquedo de promover el
cuidodo del medio omb¡ente, de minimizor oquellos exiernolidodes negotivos
produclo de los procesos, octividodes y serv¡cios que enlregon los servicios públ¡cos
comunoles y de polencior un crecimiento comunol suslenloble y ormónico enlre los
dimensiones económicos y medioombienf oles.

4.1. Oblellvo Generol

Promover el desorrollo susfenloble y el cu¡dodo de lo biodiversidod, definiendo
lineomientos que guíen lo tomo de decisiones, con miros o mejoror lo colidod de vido
de los longovionos, bosóndonos en occiones om¡gobles con el medio ombiente y
que promuevon lo protección y preservoción de lo noturolezo.

7del0
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4.2. Objeflvos Especllcos

lncorporor o lo geslión municipol lo dimensión medioombientol.

Consolidor lo estrucluro orgónico de uno unidod medioombieniol en el

3. Contor con lo normotivo medioombienfol comunol necesorio.
4. Promoción de lo conciencio ombienlol y porticipoción en el cuidodo

del medio ombiente.
5. Fomenlor en el sislemo educocionol locol lo conciencio

medioombientol.
ó. lncentivor el reciclole y lo minimizoción de residuos sólidos domiciliorios.
7. lncenfivor lo eficiencio energético en lo operoción de los servícios

públicos y en lo construc ción ylo meioro de nuevos esloblecimientos.
8. Promover lo producción hortícolo orgónico poro mejoror lo colidod de

vido y oumenlor los ingresos fomiliores.
9. Terminor con los microbosuroles.
10. Estoblecer el presupueslo necesorio poro finoncior lo Políl¡co

Medioombientol comunol.

s. ríNEAs DE AccróN

5.1. lncorporor o lo gesllón munlclpol lq Dlmenslón Medloomblentol

o) Publicor y difundir lo político medioomb¡entol comunol.

b) Consideror objetivos medioombientoles en los iniciotivos de inversión
con finoncíomienlo inlerno o exlerno.

5.2. Consolldo¡ lo eslrucluro orgónlco de uno unldod medloomblenlol en el
mun¡clplo.

o) Modificor el reglomento de estructuro, funciones y coordinoción del
municipio poro incluir lo sección de medioombiente y el comilé técnico
medioombienlol.

b) Dotor del penonol odecuodo poro osumir los funciones que lo político
municipol estoblezco y los que lo ley le encomiende, lo que debe eslor ol menos
compuesto de un Jefe o Encorgodo de lo unidod y un lnspector.

c) Creor un Comilé lécníco Municipol Medioombienlol, que se reúno ol
menos bimensuolmente, o objeto de verificor los ovonces en lo oplicoción de lo
polílico medioombientol y puedo desde divenos punlos de visto oporlor o su

ejecución. Comité que debe estor Presidido por el Sr. Alcolde y en el cuol porticipen:
los miembros de lo Comisión de Solud y Medioombienle del Honoroble Concejo y los
Directores de codo unidod municipol o un representonie de éslos.

8de l0
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5.3. Conlo¡ con lo normollvo medloomblenlol comunol necesorlo.
o) Diclor uno ordenonzo medioombienlol en Longoví.
b) Revisor y ocluolizor el resto de los ordenonzos relocionodos ol lemo.
c) lmponer en codo uno de esfo cuerpos normotivos, sonciones

específicos por su inobservoncio y difundirlos.

5.4. Promoclón de Io conclenclo omblentol y porllclpoclón en el cu¡dodo
del medlo omblenle.

o) Fomento de hóbi1os y conciencio ombientol en lo comunidod, llevondo
o cobo iniciotivos de reclcloje de vidrio y plóslico.

b) Suscribir convenios de cooperoción poro lo educoción ombientol, o
lrovés de olionzos con diversos instituciones públicos y/o privodos.

5.5. Fomenlor en el 3l3lemo educoclonol locol lo conclenclo
medloomblenlol.

o) Reol¡zor chorlos Motivocionoles ocerco de lo importoncio del cu¡dodo
y preservoción del medio ombienle.

b) Incentivor o los Direclores de los diferentes Estoblecimienlos
Educocionoles de lo Comuno poro lo formoción en sus escuelos de Acodemios de
Ecologío o Grupos Ambientoles.

c) Formor un Comité Comunol de Medio Ambienie, con lo porticipoción
de todos los estoblecimienlos educocionoles con ocodemios de ecologío o grupos
ombientolislos.

d) Nombromiento de un coordinodor o corgo de huertos escolores.
el lncenlivor lo creoción de huerlos escolores con elemenfos noluroles

propios y hociendo uso de fécnicos de ogriculluro orgón¡co, sin elemenlos lóxicos
como plogu¡cidos o herbicidos.

5.ó. lncentlvor el reclcloJe y lo mlnlmlzoclón de reslduo3 sólldo3
domlclllorlos.

o) Difundir y comunicor lo político medio ombientol comunol de
minimizoción y recicloje de residuos sól¡dos dom¡cil¡orios.

b) lnvestigor sobre fuentes de finonciomiento públicos y postulor proyectos
que mejoren lo gestión de los residuos sólidos domiciliorios en un determinodo
perímetro, poro ejecuior un progromo piloto inlerviniendo uno delerminodo
pobloción, yo seo en estoblecimientos educocionoles, de solud, etc.

c) ldenlificor socios estrotégicos que opoyen u orienten los occiones o
seguir en el ómbito de lo gestión de los RSD.

d) Fomentor lo educoción y copocitoción sobre lo minimízoción y reciclo,e
e impulsor medidos que desincentiven lo generoción de elemenios conlominontes
y/o reutilizoción de estos.

e) Creor uno imogen corporofivo inslitucionol poro identificor oquellos
octores que contribuyen ol reciclole y lo minimizoción de RSD o lrovés de un concuno
en los esloblecimientos educocionoles.
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5.7. lncenllvor lo eflclenclo energéflco en lo operoclón de lo3 servlclo¡
públlcos y en lq conslrucclón y/o meJoro de nuevos eslobleclmlenlos,

o) Promover lo odquisición de equipomiento de eficiencio energélico o
trovés de informotivos y osesorío o lo compro.

b) lncluir en los diseños conslructivos medidos que minimicen el consumo
energélico e integren lecnologÍo eficienle.

c) Prohibir el uso de sistemo de colefocción de olto consumo energético
en los dependencios municipoles y de sus servicios trosposodos.

5.8. P¡omover lo producclón horlícolo orgónlco poro mejofor lo colldod de
vldo y oumenlor los lngresos lomlllores.

o) Motivor en lo comunidod orgonizodo, como clubes de huosos,
osocioción de compesinos, junios de vecinos, centro comunol de podres y
opoderodos entre otros, lo necesidod de creor huerlos orgónicos copoces de
produc¡r hortolizos de primero colidod. Ademós de entregorles, por medio de chorlos
de especiolistos, iécnicos de preservoción del suelo; como uno formo de fortolecer
lo ogriculluro orgónico, lo olimenloción sono y el cuidodo del principol recurso
económ¡co de lo comuno.

b) Estoblecer en lo Ordenonzo de Ferios Libres olgunos beneficios en el
cobro y ubicoción poro oquellos producfores de ogriculfuro orgónico.

5.9. Termlnor con los mlcrobosu¡oles.
o) lncentivor un progromo de implementoción groduol de intervención de

bolneorios u otros centros lurísticos, con el fin de disminuir lo contominoción
producido por los residuos sólidos domiciliorios.

b) lnceniivor un progromo groduol de minimizoción de micro bosuroles,
estobleciendo uno fiscolizoción odecuodo y multos que desincentiven lo formoción
de estos.

c) Estoblecer un colendorio onuol de operotivos de l¡mpiezo.
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5.10. Esloblecer el presupueslo necesorlo poro flnonclo¡ lo Políllco
Medloomblenlol comunql.

o) Creoción de un Progromo Mun¡cipol o Ficho Presupuestorio que tengo
por objetivo flnoncior d¡versos occ¡ones de lo Político Medioombientol dentro del
oño colendorio.


